
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice 
este espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la 
página, solo tiene que arrastrarlo.] 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN: 01 DE OCTUBRE DE 2025 

 

C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 
FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA: DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VIGÉSIMA 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO Y DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LOS 
SIGUIENTES: 

ACUERDOS DE CABILDO NÚMEROS: 

191/2025, 192/2025, 193/2025, 194/2025, 195/2025, 197/2025, 198/2025, 199/2025, 201/2025, 202/2025, 
203/2025 204/2025, 205/2025, 208/2025, 209/2025, 210/2025, 2013/2025, 214/2025 Y 215/2025 

 

Núm. 40 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 



 

 
GACETA MUNICIPAL 

 
1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 191/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 192/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 193/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  
 
4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 194/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  
 
5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 195/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 197/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
7. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 198/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
8. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 199/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 

 
9. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 201/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 
 

10. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 202/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 
11. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 203/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
12. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 204/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
 



 

 
 
13. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 205/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  
 
14. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 208/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 
15. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 209/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
16. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 210/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
17. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 213/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADA 
POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES CON LA ABSTENCIÓN PARA 
VOTAR DEL C. RAFAEL OCTAVIO GARCÍA MORENO, PRIMER SÍNDICO. 

 
18. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 214/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
19. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 215/2025, DICTADO EN LA DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025. APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 191/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, celebrada en fecha catorce de agosto de dos 
mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 191/2025 

 



 

 
 
 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 192/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Sesión de Cabildo Juvenil de Ecatepec de Morelos, del año dos 
mil veinticinco, celebrada en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Sesión de Cabildo Juvenil de Ecatepec de Morelos, del año dos mil 
veinticinco, celebrada en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, de 
conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 192/2025 

 



 

 
 
 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 91 fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables 
vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el 
siguiente: 
 

Acuerdo número 193/2025 
 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene 
por presentado el Informe que rinde el Secretario del Ayuntamiento de los asuntos 
turnados a Comisiones Edilicias del mes de agosto del 2025. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - Se tiene por presentando el Informe que rinde Secretario del H. 
Ayuntamiento de los asuntos turnados a Comisiones Edilicias del mes de agosto del 2025, 
en términos de la consideración especifica marcada con el numeral V contenida en el 
cuerpo del presente punto de acuerdo, para todos los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que 
se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de 
Morelos, instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la 
ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 193/2025 

 



 

 
 
 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
de México a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 194/2025 
 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene 
por presentado el Informe del Contingente Económico de Litigios Laborales del 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondiente al mes de 
agosto del 2025, bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene 
por presentado el informe del contingente económico de litigios laborales del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondiente al mes de 
agosto del año dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 
fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. En términos de la 
consideración especifica marcada con el numeral II contenida en el cuerpo del presente 
punto de acuerdo, para todos los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que 
se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de 
Morelos, instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la 
ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 194/2025 

 



 

 
 
 
 

T r a n s i t o r i o s 
 
Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 2.9 fracción XXXIII y 2.15 del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México; 13, 19 fracción V, del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México 2025 y Dictamen emitido por los integrantes de la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el 
siguiente: 
 

Acuerdo Número 195 /2025 
 
Mediante el cual, el Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, aprueba la 
integración del Consejo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo sostenible del 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025- 2027, en los siguientes 
términos: 
 
Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba 
la integración del Consejo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo sostenible del 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, el cual deberá instalarse 
dentro de un término que no exceda de quince días hábiles, contados a partir de la 
aprobación de esta determinación; los integrantes de dicho Consejo desempeñarán sus 
funciones de carácter honorifico. Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Al 
tenor siguiente: 
 
 

CARGO NOMBRES 
PRESIDENTE C. JUAN ÁNGEL JAQUES FLORES 

SECRETARIO TÉCNICO LIC. LAURA BARRANCO PÉREZ 

VOCALES 
VOCAL 1 DRA. BRENDA SARAHI CERVANTES LUNA 

VOCAL 2 MTRA. KARLA JANET MANCILLA ROMERO 

VOCAL 3 ING. MARIO RAMOS LORENZO 

VOCAL 4 DRA. MARÍA AURORA MARTÍNEZ TRUJILLO 

VOCAL 5 C. ISABELA ELEUTERIO CRUZ 

VOCAL 6 MTRO. DIEGO ALEJANDRO BARRALES ALCALÁ  

VOCAL 7 DRA. MAYOLA GARCÍA RIVERO  

VOCAL 8 DRA. MARÍA ISABEL NERIA GONZÁLEZ 

 
 

Acuerdo número 195/2025 

 



 

 
 
 
 
 
Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita 
copia certificada del presente acuerdo a la Directora de Medio Ambiente y Ecología, a 
efecto de que realicen las gestiones necesarias para el cumplimiento del presente 
acuerdo. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición quinta del presente acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. - Se instruye al Consejo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 
sostenible del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a efecto de que a la 
brevedad posible elabore su reglamento y su Programa Anual de Trabajo. 
 
Artículo Quinto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Sexto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, 
instruirá a las instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 
 

Transitorios 
Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de su aprobación y publicación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 36, 37, 38 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 48 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3 fracción 
LXXIX, 317 y 317 Bis del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios; 47 del 
Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; y demás disposiciones 
legales relativas y aplicables, H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 197/2025 
 
Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
aprueba realizar adecuación presupuestaria necesaria para una mejor y eficiente 
funcionalidad de la Administración Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal dos 
mil veinticinco, al tenor de las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. – Se aprueban las reducciones, ampliaciones, reasignaciones, 
reconducciones y traspasos externos e internos de las diferentes áreas administrativas, 
mencionadas en el cuerpo de la presente Acta, cuya fuente de financiamiento es con 
recursos municipales (recursos propios) y Participaciones del Ramo 28 federal. 
 
Artículo Segundo. - Se aprueba que el Titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México; lleven a cabo los registros contables, presupuestales y 
administrativos de las reducciones, ampliaciones, reasignaciones, reconducciones y 
traspasos externos e internos, conforme al ámbito de sus atribuciones, concernientes a 
las áreas administrativas, contenidas en el cuerpo de la presente Acta, cuya fuente de 
financiamiento es con recursos municipales (recursos propios) y Participaciones del 
Ramo 28 federal, en términos del artículo 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
Artículo Tercero. – Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación realicen todos los actos y trámites 
administrativos correspondientes, para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento dispondrá lo necesario para que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
Gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Quinto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente 
acuerdo, al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición cuarta del presente acuerdo. 
 
Artículo Sexto. – La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

Acuerdo número 197/2025 

 



 

 
 
 

Transitorios 
 
Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, al cuarto día del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 36, 37, 38 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 48 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 32, 227, 
228 fracción IV, 238 y 317 Bis del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios; 
47 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; así como del 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales de Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN); Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025; y demás disposiciones legales relativas y 
aplicables, H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el 
siguiente: 
 

Acuerdo número 198/2025 
 
Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
aprueba la actualización de la distribución, reconducción y aplicación de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2025. Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. – Se aprueba la reconducción y aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

NOMBRE DE LA ACCIÓN PARTIDA DEPENDENCIA TECHO FINANCIERO 
ASIGNADO 

PAGO DE NÓMINA SEGURIDAD 
PÚBLICA 
MUNICIPAL (SUELDOS Y SALARIOS) 

1000 Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 

616,046,123.74 

PAGO DE NÓMINA PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS (SUELDOS Y 
SALARIOS) 

1000 Dirección de Protección 
Civil y Bomberos 

12,572,046.46 

APLICACIÓN DE EVALUACIONES A 
PERSONAL EN ACTIVO Y NUEVO 
INGRESO 

3000 
Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 7,612,000.00 

CURSO DE CAPACITACIÓN PARA 
POLICIA MUNICIPAL FORMACIÓN 
INICIAL (ASPIRANTES) 

 
3000 Seguridad Ciudadana y 

Tránsito Municipal 

 
2,750,000.00 

INCENTIVOS Y RECONOCIMIENTOS 
POR 
MERITO 

4000 Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 

5,000,000.00 

EQUIPAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 

 
2000 Seguridad Ciudadana y 

Tránsito Municipal 

 
2,588,000.00 
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JUSTICIA 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 5000 Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 

50,000.00 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5000 

Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 45,000,000.00 

SUBSIDIOS Y APOYOS PARA EL 
ORGANISMO OPERADOR DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
(S.A.P.A.S.E) PARA EL PAGO 
DE (CAEM Y CONAGUA) 

 

 
4000 

 

 
SAPASE 

 

 
790,200,496.36 

UNIFORMES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

2000 Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal 

20,000,000.00 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

5000 Dirección de Obras 
Públicas 

30,000,000.00 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

5000 Dirección de Servicios 
Públicos 

10,000,000.00 

PROGRAMA PERMANENTE DE 
BACHEO (REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES 
URBANAS) 

 
6000 Dirección de Obras 

Públicas 

 
20,000,000.00 

ADQUISICIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA Y EMULSIÓN
 ASFÁLTICA
 PARA 
REPAVIMENTACIÓN CON EL SISTEMA 
DE RECICLADO A UN SOLO PASO, EN 
VARIAS LOCALIDADES  DEL  
MUNICIPIO  DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO 

 
 
 

6000 

 

 
Dirección de Obras 
Públicas 

 
 
 

20,000,000.00 

ADQUISICIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA Y EMULSIÓN
 ASFÁLTICA
 PARA 
REPAVIMENTACIÓN, EN VARIAS 
LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE 
MÉXICO 

6000 Dirección de Obras 
Públicas 

30,000,000.00 

REHABILITACIÓN DE JUZGADO 
CÍVICO LAS AMÉRICAS, UBICADO EN 
COL. LAS AMÉRICAS, ECATEPEC DE 
MORELOS. 

6000 Dirección de 
Obras Públicas 

8,629,176.65 

AMPLIACIÓN DE JUZGADO 
CÍVICO TULPETLAC, UBICADO EN 
COL. 
TULPETLAC, ECATEPEC DE 
MORELOS. 
 

6000 Dirección de 
Obras Públicas 

6,444,203.03 



 

AMPLIACIÓN DE JUZGADO CÍVICO 
LOS ARCOS, UBICADO EN COL. 
GRANJAS VALLE, ECATEPEC DE 
MORELOS. 

6000 Dirección de 
Obras Públicas 

4,926,620.32 

Total 1,631,818,666.56 

 
Artículo Segundo. - Se aprueba que el Titular de la Tesorería Municipal y al Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las reducciones, ampliaciones, reasignaciones, reconducciones y traspasos externos 
relativos al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), correspondiente al 
ejercicio fiscal 2025. 
 
Artículo Tercero. – Se instruye a la Tesorería Municipal realice todos los actos y trámites 
administrativos correspondientes, para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. – Se instruye a los Titulares de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito Municipal, de la Dirección de Administración, y del O.P.D. del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (S.A.P.A.S.E.), remitan a la 
Tesorería Municipal, la documentación y comprobación de los pagos que se realizarán 
con el recurso FORTAMUN 2025, debido a que forman parte del informe trimestral y 
cuenta pública que se envía al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
(OSFEM). 
 
Artículo Quinto. - El Secretario del Ayuntamiento dispondrá lo necesario para que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
Gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente 
acuerdo, al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición quinta del presente acuerdo. 
 
Artículo Séptimo. – La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Transitorios 
 
Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación.  
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, al cuarto día del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 199/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta del Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada en fecha cuatro 
de septiembre de dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 
Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 32 del Reglamento 
Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y 
aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 199/2025 

 



 

 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 148 de la constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XLVIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México y demás relativas y aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 201/2025 
 
Por el cual, el Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, emite su voto en 
relación con la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo décimo 
tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los subsecuentes al 
artículo 5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en los siguientes términos: 
 
Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México emite su 
voto a favor en relación con la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 
décimo tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los subsecuentes al 
artículo 5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México. 
 
Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a la “LXII” Legislatura del Congreso del Estado de México, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del 
gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, y notifique a través de copia certificada del 
presente acuerdo a las dependencias municipales para el efecto de que en al ámbito de 
sus atribuciones legales den cumplimiento al presente.  
 
Artículo Cuarto. – El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede.  
 
Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, 
instruirá a las instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 
 
 
 

Acuerdo número 201/2025 

 



 

 
 

Transitorios 
 
Primero. – Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá 
a partir de la fecha de su aprobación y publicación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse.  
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal apartado A fracción I, apartado B, fracción II incisos b y d, 75 de Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 12.4, 12.8, 12.12 y 12.15  del Código Administrativo 
del Estado de México, 228 fracciones III y 240 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 61 del Bando 
Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; así como del Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 
fiscal 2025; Acuerdos de Cabildo 61/2025, 142/2025, 143/2025 y 155/2025 emitidos por 
este Honorable Ayuntamiento y demás disposiciones legales relativas y aplicables, el 
H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 202/2025 
 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
aprueba la Actualización y modificación del Programa Anual de Obra Pública por 
obras a ejecutar con Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), 
del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - Se aprueba la actualización y modificación del Programa Anual de 
Obra del ejercicio fiscal 2025, del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, de las obras correspondientes al recurso del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN), plasmado en el formato PbRM-07a, para quedar como sigue:  
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Artículo Segundo. – Se autoriza la ejecución de las obras con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) del ejercicio fiscal 2025, en términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal y normatividad aplicable. 
 
Artículo Tercero. – Se instruye al Tesorero Municipal a efecto de que lleve a cabo las 
adecuaciones presupuestales pertinentes para el cumplimiento del presente acuerdo.  

Artículo Cuarto. – En consecuencia, se ordena al Titular de la Dirección de Obras Públicas, 
se aboque a recabar las firmas y sellos en el formato PbRM-07a de las autoridades 
involucradas, relativo al Programa Anual de Obra para el ejercicio 2025, aprobado en el 
artículo que antecede, para los efectos conducentes. 

Artículo Quinto. – Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 
Obras Públicas para que se lleven a cabo las acciones necesarias de comprobación y que 



 

presenten los informes pertinentes a las autoridades correspondientes. 
 
Artículo Sexto. - Se aprueba que el titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las modificaciones y actualizaciones relativos al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN) del ejercicio fiscal 2025. 
 
Artículo Séptimo. – La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin de 
que se publique al siguiente día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados 
de la Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones 
VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para todos los efectos a que 
haya lugar. 
 
Artículo Octavo. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede. 
 
Artículo Noveno. - La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
 

Transitorios 
 

Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba 
de difundirse y publicarse.   
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, al onceavo día del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 60, 61 y 62 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2025, 
12.4, 12.8, 12.12 y 12.15  del Código Administrativo del Estado de México, 305 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, 48 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 61 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
2025; así como del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones legales relativas 
y aplicables el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el 
siguiente: 
 

Acuerdo número 203/2025 
 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
aprueba la Actualización y Modificación del Programa Anual de Obra Pública por 
obras a ejecutar con Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 
(FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - Se aprueba Actualización y Modificación del Programa Anual de 
Obra Pública por obras a ejecutar con Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, en términos del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México y normatividad aplicable, conforme a lo siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 203/2025 

 



 

 
 
Artículo Segundo. – En consecuencia, se ordena al Titular de la Dirección de Obras 
Públicas, se aboque a recabar las firmas y sellos en el formato PbRM-07a de las 
autoridades involucradas, relativo al Programa Anual de Obra para el ejercicio 2025, 
aprobado en el artículo que antecede, para los efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. - Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección 
de Obras Públicas que se lleven a cabo las acciones necesarias de acuerdo con el Artículo 
65 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y otras normativas 
relacionadas en la materia, y que presenten los informes pertinentes a las autoridades 
correspondientes. 
 
Artículo Cuarto. – Se aprueba que el titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las modificaciones y actualizaciones relativos al Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Artículo Quinto. – La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin de que 
se publique al siguiente día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para todos los efectos a que haya 
lugar. 
 
Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede. 
 
Artículo Séptimo. - La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Transitorios 
 

Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
contravengan el presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba 
de difundirse y publicarse.   
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, al onceavo día del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 204/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha once de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
once de septiembre de dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 
12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 32 del Reglamento 
Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y 
aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
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T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 8 del Reglamento Interior de Cabildo, el H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, emite el siguiente:  

Acuerdo número 205/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene 
por presentado Informe de la ausencia temporal del C. Fernando Walter Rocha 
Castro, Sexto Regidore, durante el período del 22 al 26 de septiembre del año en 
curso, con motivo de la representación oficial como Sexto Regidore de Ecatepec de 
Morelos en Lima Perú, como participante del VII Encuentro de Liderazgos Políticos 
LGBTIQ+, organizado por Victory Institute, el Centro de Promoción y Defensa de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos (PROMSEX).   

  

Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por 
presentado Informe de la ausencia temporal del C. Fernando Walter Rocha Castro, Sexto 
Regidore, durante el período del 22 al 26 de septiembre del año en curso, con motivo de 
la representación oficial como Sexto Regidore de Ecatepec de Morelos en Lima Perú, 
como participante del VII Encuentro de Liderazgos Políticos LGBTIQ+, organizado por 
Victory Institute, el Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos (PROMSEX), en consecuencia, se tiene por justificada su inasistencia a la o 
las sesiones de cabildo, que tengan verificativo durante el período del veintidós al 
veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco. 

 

Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno 
“Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Tercero. – El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al 
titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición 
segunda del presente acuerdo. 

Cuarto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución 
del presente acuerdo. 

 

 

 

 

Acuerdo número 205/2025 

 



 

 

T r a n s i t o r i o s 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 60, 61 y 62 del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2025, 12.4, 12.8, 12.12 y 12.15 del Código 
Administrativo del Estado de México, 305 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 61 del Bando Municipal 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; así como del Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025 y demás 
disposiciones legales relativas y aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 208/2025 
 
Propuesta, lectura, discusión y en su caso aprobación de la Actualización del 
Programa Anual de Obra Pública por Obras a Ejecutar con Recursos del Fondo Estatal 
para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, correspondiente 
al primer cincuenta por ciento liberado del FEFOM especial. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - Se aprueba Actualización y Modificación del Programa Anual de 
Obra Pública por obras a ejecutar con Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, en términos del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México y normatividad aplicable, conforme a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 208/2025 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Segundo. – En consecuencia, se ordena al Titular de la Dirección de Obras 
Públicas, se aboque a recabar las firmas y sellos en el formato PbRM-07a de las 
autoridades involucradas, relativo al Programa Anual de Obra para el ejercicio 2025, 
aprobado en el artículo que antecede, para los efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. - Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 
Obras Públicas que se lleven a cabo las acciones necesarias de acuerdo con el Artículo 65 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y otras normativas 
relacionadas en la materia, y que presenten los informes pertinentes a las autoridades 
correspondientes. 
 
Artículo Cuarto. – Se aprueba que el titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las modificaciones y actualizaciones relativos al Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Artículo Quinto. – La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin de que 
se publique al siguiente día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para todos los efectos a que haya 
lugar. 
 
Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede. 



 

 
Artículo Séptimo. - La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
Transitorios 
 
Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
contravengan el presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba 
de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 60, 61 y 62 del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2025, 12.4, 12.8, 12.12 y 12.15 del Código 
Administrativo del Estado de México, 305 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 61 del Bando Municipal 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; así como del Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025 y demás 
disposiciones legales relativas y aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 208/2025 
 
Propuesta, lectura, discusión y en su caso aprobación de la Actualización del 
Programa Anual de Obra Pública por Obras a Ejecutar con Recursos del Fondo Estatal 
para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, correspondiente 
al primer cincuenta por ciento liberado del FEFOM especial. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. - Se aprueba Actualización y Modificación del Programa Anual de 
Obra Pública por obras a ejecutar con Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, en términos del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México y normatividad aplicable, conforme a lo siguiente: 
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Artículo Segundo. – En consecuencia, se ordena al Titular de la Dirección de Obras 
Públicas, se aboque a recabar las firmas y sellos en el formato PbRM-07a de las 
autoridades involucradas, relativo al Programa Anual de Obra para el ejercicio 2025, 
aprobado en el artículo que antecede, para los efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. - Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 
Obras Públicas que se lleven a cabo las acciones necesarias de acuerdo con el Artículo 65 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y otras normativas 
relacionadas en la materia, y que presenten los informes pertinentes a las autoridades 
correspondientes. 
 
Artículo Cuarto. – Se aprueba que el titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las modificaciones y actualizaciones relativos al Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Artículo Quinto. – La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin de que 
se publique al siguiente día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para todos los efectos a que haya 
lugar. 
 



 

Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede. 
 
Artículo Séptimo. - La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
Transitorios 
 
Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en 
vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
contravengan el presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba 
de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 209/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 
párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 32 del 
Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás 
relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del 
presente acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar 
cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
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Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la 
Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 
publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 1.79 del Código Administrativo del Estado de 
México; 33 fracción V inciso “n” del Bando Municipal de Ecatepec, de Morelos, Estado de 
México 2025; 3 y 9 del Reglamento Interior del Consejo Municipal de Población de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027, y demás disposiciones legales 
aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, emite el siguiente: 

Acuerdo número 210/2025 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba la actualización de la integración del Consejo Municipal de Población 
(COMUPO) de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027 

Primero. – El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba llevar 
a cabo la sustitución de un integrante del Consejo Municipal de Población (COMUPO) de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, en los siguientes términos: 

 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO) DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, 2025-2027 
 

Cargo en el 
Comité 

Actual  Propuesta 

 

Cuarto vocal  

 

Directora de Desarrollo Urbano 

C. Rosa Isela Beltrán Huerta 

Director (a) de Desarrollo 
Urbano 

Titular/Encargado (a) 

Decimo vocal  Directora del Instituto Municipal 
de las Mujeres e Igualdad de 

Género 

C. Griselda Lozada Tavera 

Directora del Instituto 
Municipal de las Mujeres e 

Igualdad de Género 

C. Claudia Castello Rebollar 
Décimo tercer 

vocal 

 

Coordinadora para el Rescate 
de la Dignidad, la Identidad y 

el Tejido Social 

C. Claudia Castello Rebollar 

(Se suprime la Décima tercer 
vocal) 

 

 

Segundo. – Se instruye al Consejo Municipal de Población (COMUPO) de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, 2025-2027 para que, a la brevedad, convoque a sus 
integrantes a sesionar y rinda protesta en términos de ley a los nuevos integrantes del 
Consejo y den cumplimiento inmediato a las atribuciones que la legislación vigente les 
confiere.  
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Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, realizará las gestiones correspondientes a 
fin de realizar la actualización del Reglamento Interior del Consejo Municipal de 
Población de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027.  

 

Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno 
“Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII Y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y notifique el presente acuerdo en copia 
certificada a los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 

Quinto. – El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo 
al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición segunda del presente acuerdo. 

 

Sexto. -  La Lic. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

          

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 214/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
aprueba el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 
párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 32 del 
Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás 
relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de 
que se realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de 
información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución 
del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sesión a distancia a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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Por lo tanto, con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 60, 61 y 62 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2025, 
12.4, 12.8, 12.12 y 12.15 del Código Administrativo del Estado de México, 305 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, 48 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 61 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
2025; así como del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones legales relativas 
y aplicables, la C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional 
presenta a la consideración del H. Cabildo, la propuesta del siguiente: 

 

Acuerdo número 215/2025 

Propuesta, lectura, discusión y en su caso aprobación de la Actualización del 
Programa Anual de Obra Pública por Obras a Ejecutar con Recursos del Fondo Estatal 
para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, correspondiente 
al segundo cincuenta por ciento liberado del FEFOM especial, bajo las siguientes 
disposiciones: 

Artículo Primero. - Se aprueba la Actualización y Modificación del Programa Anual de 
Obra Pública por obras a Ejecutar con Recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025, correspondiente al segundo cincuenta 
por ciento liberado del FEFOM Especial, conforme a lo siguiente: 
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Artículo Segundo. – En consecuencia, se ordena al Titular de la Dirección de Obras 
Públicas, se aboque a recabar las firmas y sellos en el formato PbRM-07a de las 
autoridades involucradas, relativo al Programa Anual de Obra para el ejercicio 2025, 
aprobado en el artículo que antecede, para los efectos conducentes. 

Artículo Tercero. - Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 
Obras Públicas que se lleven a cabo las acciones necesarias de acuerdo con el Artículo 65 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y otras normativas 
relacionadas en la materia, y que presenten los informes pertinentes a las autoridades 
correspondientes. 

Artículo Cuarto. – Se aprueba que el titular de la Tesorería Municipal y el Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, lleven a cabo los registros presupuestales, contables y administrativos 
de las modificaciones y actualizaciones relativos al Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), del Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Artículo Quinto. – La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin de que 
se publique al siguiente día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para todos los efectos a que haya 
lugar. 

 

 

 

Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente 
acuerdo al titular de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la 
disposición que antecede. 

Artículo Séptimo. - Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de que remita 
copia certificada del presente acuerdo a la Tesorería Municipal, así como a la Dirección de 
Obras Públicas, para los efectos legales conducentes. 

Artículo Octavo. - La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

Transitorios 



 

Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en vigor 
el mismo día de su aprobación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 
contravengan el presente acuerdo. 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba de 
difundirse y publicarse. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los Veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 

 


